
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE POPAYAN CAUCA 

 
AUTO Nro. 0186 

 
Popayán, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 10 del 03 de febrero de 2.021 

 
Ref.: EJECUTIVO SINGULAR   

Rad.  2018-00200-00      

Dte.: COOPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

Ddo.: INGRID KAROLINA ZÚÑIGA GUERRERO Y YENIFER ADRIANA 

MERA GUERRERO. 
 

ASUNTO A TRATAR  
 

Dentro del asunto de la referencia, el señor JAVIER   ANDRÉS   LÓPEZ   

COSME, actuando en calidad de Curador Ad Litem de las demandadas INGRID 

KAROLINA ZÚÑIGA GUERRERO y YENIFER ADRIANA MERA GUERRERO, 

contesta la demanda y propone excepciones de mérito, haciéndose imperioso 

correr traslado de las excepciones propuestas. 

 
Por lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) a la 

parte demandante para que se pronuncie.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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